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SECCION DE AVISOS 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 
En los autos del juicio de amparo 570/2012-II, promovido por CUAUHTEMOC JIMENEZ MATUS, contra 

actos del Juez y Actuario adscritos al Juzgado Vigésimo Tercero de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia; 
así como del Director del Registro Público de la Propiedad y del Comercio todos del Distrito Federal; con 
fundamento en el artículo 315 del supletorio Código Federal de Procedimientos Civiles, se ordena emplazar a 
los terceros perjudicados THELMA MAGNOLIA BLANDO BERMEJO y CUAUHTEMOC JIMENEZ FLORES, 
haciéndoles saber que se pueden apersonar por sí, por conducto de apoderado o representante, dentro del 
término de treinta días contados a partir del día siguiente del último edicto publicado; apercibidos que de no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones se le harán por lista, conforme al párrafo segundo del artículo 30 de 
la Ley de Amparo; dejando a su disposición copia simple de la demanda. 

México, D.F., a 23 de octubre de 2012. 
La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Luisa Vegal Lee 
Rúbrica. 

(R.- 358225)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
EDICTO 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION.- JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA DE TRABAJO EN EL 
DISTRITO FEDERAL. 

EJECUSEG, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE Y PME SERVICIOS METROPOLITANOS, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

En los autos del juicio de amparo 2117/2012-II, promovido por Maribel Carrillo Amador y otro, contra actos 
de la Junta Especial Número Nueve de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal, al ser 
señaladas como terceras perjudicadas y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en la fracción II 
del artículo 30 de la Ley de Amparo, así como en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por 
edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos de mayor circulación en la República; haciendo de su conocimiento que en la secretaría de 
este juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo y que cuentan con un término de 
treinta días, contados a partir de la última publicación de estos edictos, para que ocurran a este juzgado a 
hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
México, D.F., a 15 de octubre de 2012. 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Lic. Faviola Ramírez Franco 

Rúbrica. 
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(R.- 357716) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal 

México, D.F. 
EDICTO 

En los autos del juicio de amparo número 741/2012-III, promovido por Edgar Ramírez Hernández, contra 
actos del Juez Trigésimo Noveno Penal de Delitos no Graves del Distrito Federal y otras autoridades, se 
ordenó emplazar por edictos a la tercero perjudicada Rosalía Cardona López , y se le concede un término de 
treinta días contado a partir de la última publicación para que comparezca a juicio a hacer valer sus derechos 
y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones aún las de carácter personal, se practicarán por medio de lista. 

Atentamente 
México, D.F., a 4 de octubre de 2012. 

Secretario del Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
Lic. Omar Rodríguez López 

Rúbrica. 
(R.- 357312)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Especializado en Asuntos Financieros 

Ciudad Judicial 
Puebla 

EDICTO 
Disposición Juez Especializado Asuntos Financieros, Puebla, cumplimiento autos Once Julio y Diez 

Octubre, ambos Dos Mil Doce, ordena convocar postores Primera y Pública Almoneda remate inmueble 
embargado propiedad de SERGIO RICARDO ORTIZ MONTIEL, identificado como Casa en condominio 
número interior Veintiocho, lote ocho, manzana ciento cuarenta y uno, perteneciente al Conjunto Habitacional 
Villas Real Campestre III, ubicado en Boulevard Puebla número Seis Mil Ochocientos Cuarenta y Tres, 
Fraccionamiento Bosques de San Sebastián de la Ciudad de Puebla, inscrito bajo folio real 403585 del 
Registro Público Propiedad Puebla, siendo postura legal cubra cantidad de TRESCIENTOS CUARENTA Y 
OCHO MIL SEISCIENTOS PESOS CERO CENTAVOS MONEDA NACIONAL, que son dos terceras partes 
sobre precio promedio de avalúos. Publicación por tres edictos en término nueve días, señalándose ONCE 
HORAS TREINTA MINUTOS DIA VEINTITRES NOVIEMBRE DOS MIL DOCE para verificativo audiencia 
remate, convocándose postores para que presenten posturas, pujas y mejoras. Promueve JOSE 
ALEJANDRO CABRERA MATEOS apoderado de BBVA Bancomer Sociedad Anónima Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero BBVA Bancomer, expediente 1811/2009. Autos disposición interesados secretaria 
juzgado. Parte demandada puede liberar bien embargado si hace pago íntegro el monto de sus 
responsabilidades antes de causar estado auto de fincamiento de remate. 

Puebla, Pue., a 16 de octubre de 2012. 
El Diligenciario de Enlace 

Lic. Roberto Ignacio Calderón Dávila 
Rúbrica. 

(R.- 357392)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Especializado en Asuntos Financieros 
Ciudad Judicial 

Puebla 
EDICTO 

Disposición Juez Especializado Asuntos Financieros, Puebla, cumplimiento autos Catorce Junio y Diez 
Octubre, ambos Dos Mil Doce, ordena convocar postores Primera y Pública Almoneda remate inmueble 
embargado propiedad AGUSTIN GAUDENCIO AGUILAR ROJAS y EDITH ESCALONA IBARRA, identificado 
Casa Catorce Mil Ciento Uno “D”, cerrada Veintisiete “A” Sur, lote uno, manzana Diecinueve, Condominal G, 
Conjunto Habitacional “Hacienda Santa Clara” ubicado en Avenida Veintisiete Sur Trece Mil Setecientos 
Diecisiete, Colonia San Antonio Cacalotepec, actualmente Castillotla Ciudad Puebla, inscrito bajo folio real 
377038 Registro Público Propiedad Puebla, postura legal cubra cantidad TRESCIENTOS DOS MIL CIENTO 
NOVENTA Y TRES PESOS CON TREINTA Y TRES CENTAVOS MONEDA NACIONAL, son dos terceras 
partes sobre precio promedio avalúos. Publicación tres edictos término nueve días, señalándose TRECE 
HORAS TREINTA MINUTOS DIA VEINTITRES NOVIEMBRE DOS MIL DOCE verificativo audiencia remate, 
convocándose postores para presentar posturas, pujas y mejoras. Promueve JOSE ALEJANDRO CABRERA 
MATEOS apoderado Hipotecaria Nacional Sociedad Anónima de Capital Variable, Sociedad Financiera de 
Objeto Limitado, Grupo Financiero BBVA Bancomer, expediente 77/2009. Autos disposición interesados 
secretaria juzgado. Parte demandada puede liberar bien embargado si hace pago íntegro monto de 
responsabilidades antes de causar estado auto de fincamiento de remate. 

Puebla, Pue., a 16 de octubre de 2012. 
Diligenciario de Enlace 

Lic. Roberto Ignacio Calderón Dávila 
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Rúbrica. 
(R.- 357393) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
“Se comunica a la tercera perjudicada Rosalba Ibarra Angeles, que en el juicio de amparo 903/2012-IV del 

índice del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de 
Juárez, promovido por Ricardo Lugo Hernández, contra actos del Juez Quinto Civil de Primera Instancia y 
Cuantía Mayor del Distrito Judicial de Ecatepec, con residencia en Coacalco, del Poder Judicial del Estado de 
México y otras autoridades, se ordenó emplazar para que comparezca al juicio que se trata en defensa de sus 
intereses dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación del 
presente; se le requiere para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en este municipio, 
apercibida que de no hacerlo las subsecuentes se le harán por lista.” 

PARA SU PUBLICACION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y UN PERIODICO DE MAYOR 
CIRCULACION NACIONAL POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS 

Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 4 de octubre de 2012. 
La Secretaria del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 
Lic. Daniela Montes de Oca Acosta 

Rúbrica. 
(R.- 357163)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

PARA EMPLAZAR A: 
“IELMEK” SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En el Juicio del juicio civil ordinario 608/2010 del índice de este Juzgado, promovido por la Comisión 

Federal de Electricidad; se ordenó emplazar por edictos a “IELMEK” SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, por conducto de quien acredite ser su representante legal, para el efecto que dentro del plazo de 
treinta días hábiles, a partir del siguiente al de la última publicación, comparezca a este Juzgado Quinto 
de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco a contestar la demanda instaurada en su contra y a oponer 
en su caso las excepciones que tuviere que hacer valer, apercibido que de no hacerlo, las notificaciones 
ulteriores, aún de carácter personal, se les harán por lista. 

Para su publicación en días hábiles, por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y el periódico (que elija la parte quejosa) de mayor circulación en la Republica. 

Zapopan, Jal., a 23 de julio de 2012. 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

Lic. Ricardo Díaz Chávez 
Rúbrica. 

(R.- 357710)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

EDICTO 
En el juicio civil ordinario 108/2007, promovido por Comisión Federal de Electricidad, contra Guillermo 

Esparza Araujo, en el que se demandan como prestaciones: la cantidad de $251,361.91, por concepto de 
anticipo no amortizado incluido el I.V.A., la cantidad de $119,660.94, por concepto de sobrecosto de la obra 
pendiente de ejecutar al mes de septiembre del 2002, más I.V.A., la cantidad de $125,880.27, por concepto de 
penalización sobre la obra pendiente de ejecutar, con I.V.A, incluido, cantidad generada al 31 de mayo del 
2002, la cantidad de $24,012.62, por concepto de cargos financieros del anticipo pendiente de amortizar, con 
I.V.A. incluido, cantidad generada a septiembre de 2002, la cantidad de $108,569.11, por concepto de cuotas 
al IMSS, los gastos y costas que se originen por la tramitación de este juicio; lo que sustentó, en esencia, en 
que las obras contratadas tenían un atraso del 22.30%, por lo que, habiendo concluido el procedimiento 
administrativo de rescisión, seguido en contra de la parte demandada, se rescindió el contrato por 
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incumplimiento de su objeto atinente a construir el “Centro de Distribución Zona Ciénega Tercera Etapa Taller 
de Transformadores, Bodega y Oficina de Sobreestante, Estacionamiento C2 y C3 y Laboratorio de Medición, 
ubicado en Cuitzeo, Municipio de Poncitlán, Jalisco”, dado el plazo transcurrido, incluida su extensión del 
plazo al 26 de diciembre del 2001, determinándose hacer efectivos los conceptos y cantidades establecidas 
en el finiquito, que arrojo un total de $629,484.85, concediéndole a la contratista, un término de 15 días 
hábiles siguientes a la fecha de notificación para que pagara esa cantidad; por otra parte, se ordenó emplazar 
al citado Guillermo Esparza Araujo, mediante edictos a fin de que dentro de los treinta días siguientes al de la 
última publicación, se presente a dar contestación a la demanda entablada en su contra, apercibido que de no 
hacerlo dentro del plazo concedido, se seguirá el juicio en su rebeldía; asimismo, para que señale domicilio 
para oír y recibir notificaciones en la residencia de este Juzgado, ya que en caso contrario, se le harán las 
mismas, aún las de carácter personal, por medio de rotulón. En el entendido de que las copias de la demanda 
y documentos fundatorios de la acción quedan a su disposición en la secretaria de este Juzgado Federal. 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se publicarán 
por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en el periódico Excélsior. 

Zapopan, Jal., a 26 de julio de 2012. 
La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

Lic. Claudia Maricela Hernández Camarena 
Rúbrica. 

(R.- 357709)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Especializado en Asuntos Financieros 
Ciudad Judicial 

Puebla 
EDICTO 

Disposición Juez Especializada en Asuntos Financieros de la Ciudad de Puebla, auto tres y diecinueve de 
octubre de dos mil doce, convoca postores remate primera almoneda respecto de LA CASA NUMERO 
VEINTICUATRO, CALLE VEINTISEIS, CONSTRUIDA SOBRE EL LOTE DOCE, MANZANA VEINTIOCHO, 
DEL FRACCIONAMIENTO SAN JOSE VISTA HERMOSA, PUEBLA; inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad del Distrito Judicial de Puebla, bajo el número 91537 de folio electrónico siendo postura legal la 
cantidad de UN MILLON DE PESOS CERO CENTAVOS, MONEDA NACIONAL. 

Venciéndose término para presentar posturas y pujas a las diez horas cero minutos del veintiséis de 
noviembre del dos mil doce. Comunicándose al deudor que puede liberar el bien haciendo pago íntegro del 
monto de sus responsabilidades hasta antes cause estado auto que declara fincado el remate. 

Expediente 71/2012, Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por HSBC MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA, 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC, en contra de EDGAR GARRIDO 
RODRIGUEZ y ADRIANA RIVERA PIMENTEL. 

Expido el presente edicto para su publicación por tres veces, en el Diario Oficial de la Federación, los 
Estrados de este Juzgado. 

Ciudad Judicial, Puebla, a 23 de octubre de 2012. 
El Diligenciario de Enlace 

Lic. Roberto Ignacio Calderón Dávila 
Rúbrica. 

(R.- 357732)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en el Estado 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

SE CONVOCAN POSTORES 
Juez Décimo de Distrito en el Estado de Puebla, convoca primera almoneda remate inmueble ubicado en 

Calle Hermanos Serdán número 1550 (mil quinientos cincuenta), colonia Tres Cerritos de la ciudad de Puebla, 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la ciudad de Puebla, bajo el número de 
índice mayor 116161, fojas 374, tomo 388, libro I a nombre del demandado JOAQUIN RAMOS ORTIZ, 
postura legal de $750,000.00, señalándose las 10:00 horas del 21 de noviembre de 2012 para la audiencia de 
remate, posturas y pujas hasta el día y hora fijados para la audiencia de remate; publicaciones 31 de octubre, 
8 y 14 de noviembre, todos de 2012, datos secretaría de Juzgado. Juicio Ejecutivo Mercantil 20/2008, 
promueve JORGE JOAQUIN GARCIA VILLEGAS, endosatario en procuración de RICARDO ANZALDO 
RAMIREZ, contra JOAQUIN RAMOS ORTIZ. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Pue., a 10 de octubre de 2012. 

Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla 
Hugo Alberto Carmona Olguín 
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Rúbrica. 
(R.- 357872) 

Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Guanajuato 

Poder Judicial del Estado 
Juzgado Octavo Civil de Partido 

León, Gto. 
EDICTO 

Por este publicárase tres veces dentro de nueve días, en Diario Oficial de la Federación, tabla de avisos 
de este Juzgado. Anúnciese remate primera almoneda el inmueble ubicado en el número 926 novecientos 
veintiséis de la calle Sinai, lote 13 trece de la manzana 15 quince del fraccionamiento Jardines de Oriente de 
esta ciudad, con superficie de 90.00 noventa metros cuadrados, que mide y linda al norte 6.00 seis metros con 
calle Sinai, al sur 6.00 seis metros con lote 24 veinticuatro, al oriente 15.00 quince metros con lote 14 catorce 
y al poniente 15.00 quince metros con lote 12 doce, embargado en el proceso Ejecutivo Mercantil número 
M183/04 promovido por FONDO GUANAJUATO DE MEJORAMIENTO AMBIENTAL, A.C., representada por 
el licenciado LUIS GERMAN ARANDA NOVOA, en contra de COMPOSTA ORGANICA S.A. DE C.V., JOSE 
LEOPOLDO TORRES VIVIANCO Y MARIA ANGELICA LOZANO GONZALEZ DE TORRES. Siendo postura 
legal la cantidad de $473,333.33 (cuatrocientos setenta y tres mil trescientos treinta y tres pesos 33/100 
moneda nacional) que representa las dos terceras partes de $710,000.00 (setecientos diez mil pesos 00/100 
moneda nacional), precio de avalúo. Asimismo hágase del conocimiento de los postores que la postura 
deberá exhibirse de contado porque el 10% diez por ciento que preveé el artículo 482 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente al de Comercio, es insuficiente para cubrir el importante  
de la condena. Señalándose para tal efecto las 12:00 doce horas del 16 dieciséis de noviembre del año 2012 
dos mil doce. Cítese postores y acreedores. 

León, Gto., a 18 de octubre de 2012. 
Secretaria Octavo Civil de Partido 

Lic. Verónica Ramírez López 
Rúbrica. (R.- 357637)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE PUEBLA, 
CON RESIDENCIA OFICIAL EN LA CIUDAD DE SAN ANDRES CHOLULA, PUEBLA. 

EN EL JUICIO DE AMPARO 1430/2012 DE ESTE JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 
PUEBLA, PROMOVIDO POR EFREN ROJAS AMADOR, CONTRA ACTOS DEL JUEZ SEPTIMO DE LO 
CIVIL DE LA CIUDAD DE PUEBLA SE HA SEÑALADO COMO TERCERO PERJUDICADA A IRLANDA 
SORIANO PINEDA Y COMO SE DESCONOCE SU DOMICILIO, SE HA ORDENADO EMPLAZARLA POR 
MEDIO DE EDICTOS QUE DEBERAN PUBLICARSE TRES VECES CONSECUTIVAS, DE SIETE EN SIETE 
DIAS, EN EL “DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION” Y EN UNO DE LOS PERIODICOS DIARIOS DE 
MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS 
ARTICULOS 30, FRACCION II, DE LA LEY DE AMPARO Y 315 DEL CODIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES, DE APLICACION SUPLETORIA A LA LEY DE AMPARO. QUEDA A SU 
DISPOSICION EN LA ACTUARIA DE ESTE JUZGADO COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE GARANTIAS, 
HACIENDOLE SABER QUE DEBERA PRESENTARSE DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS 
CONTADOS DEL SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Pue., a 24 de octubre de 2012. 

Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Puebla 
Lic. Nelly Guillermina Contreras Torres 

 Rúbrica. (R.- 358200)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito 
Sección Amparos Mesa III 

Ciudad Juárez Chih. 
EDICTO 

MARIA GUADALUPE ARREDONDO RONQUILLO 
VIUDA DE BENITEZ LANDA. 
Por medio del presente se le hace saber que Inmobic Desarrollos Inmobiliarios, Sociedad Anónima de 

Capital Variable, por conducto de los licenciados Jorge Eduardo Salvador Aguilera Reynaud y Roberto 
Carrera Valencia, en su carácter de apoderados legales, promovió ante este Juzgado Noveno de Distrito 
en el Estado, el juicio de amparo número 24/2012-III, contra actos del Registro Público de la Propiedad 
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y del Comercio del Distrito de Galeana, con sede en Nuevo Casas Grandes, Chihuahua, los cuales hizo 
consistir en: 

“…La cancelación, realizada en fecha 5 de abril de 2011, por parte del Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio de la Ciudad de Nuevo Casas Grandes, Chihuahua, de la hipoteca inscrita virtud del contrato de 
crédito simple e hipoteca a favor de BANAMEX, S.A. de fecha 10 de septiembre de 1991, por la cantidad de 
US $2,535,000.00 (DOS MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y CINCO MIL DOLARES 00/100), misma que 
se encontraba bajo la siguiente inscripción. 

Contrato de crédito simple e hipoteca a favor de BANAMEX, S.A. por la cantidad de US $2,535,000.00 
(DOS MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y CINCO MIL DOLARES 00/100 M.N.), según inscripción 223 a 
folios 74 del libro 167 sección segunda de fecha 10 de octubre de 1991, misma que a la fecha se encuentra 
cancelada…”. 

En razón de que se ignora su domicilio, por auto de siete de agosto de dos mil doce, se le manda 
emplazar por medio de este EDICTO que se publicará por tres veces, de siete en siete días, en el Diario 
Oficial de la Federación y en un Periódico de mayor circulación en la República y en uno de esta ciudad, 
fijándose además en la puerta de este Juzgado, una copia del presente, por todo el tiempo del emplazamiento. 

Asimismo se le hace saber que deberán presentarse en este Juzgado a hacer valer sus derechos, dentro 
del término de treinta días, iniciado a contar a partir del siguiente al de la última publicación respectiva en el 
Diario Oficial de la Federación, en el concepto de que si no lo hace así, las ulteriores notificaciones se le harán 
por lista que se fijará en los estrados de este Juzgado. 

Lo anterior con fundamento en los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315, del Código Federal 
de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de Amparo, por disposición expresa de su  
ordinal 2º. 

Ciudad Juárez, Chih., a 7 de agosto de 2012. 
Por acuerdo del Secretario de Juzgado Noveno de Distrito en el Estado,  

encargada del despacho por vacaciones del titular  
La Secretaria 

Lic. María Guadalupe Ruiz Flores 
Rúbrica. 

(R.- 357713)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 

En los autos del juicio con número 660/2012, promovido por Miguel A. de J. Roblero Pérez, también 
conocido como Miguel Angel Roblero Pérez, contra actos del Juez Trigésimo Séptimo de lo Civil del Distrito 
Federal y otra autoridad; por auto de diez de agosto del año en curso, se admitió la demanda de amparo 
promovida por dicho quejoso; se tuvo como tercero perjudicado a Miguel Angel Robledo Pérez, se señaló 
como acto reclamado: la sentencia definitiva de diez de febrero de mil novecientos noventa y siete; así como 
todo lo actuado en el juicio de origen y a la fecha no se ha podido emplazar al tercero perjudicado Miguel 
Angel Robledo Pérez a pesar de haber solicitado la investigación de domicilio a diversas instituciones; en 
consecuencia, hágase del conocimiento del tercero perjudicado mediante edictos que deberán publicarse en 
el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la república mexicana que 
puede ser en cualquiera de los siguientes: Reforma, Universal, Financiero, la Jornada, y Excélsior, por tres 
veces de siete en siete días, para que se presenten ante este Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en 
el Distrito Federal, sito en el acceso tres, primer piso, del edificio sede del Poder Judicial de la Federación, 
ubicado en Eduardo Molina número dos, colonia El Parque, Delegación Venustiano Carranza, México, Distrito 
Federal, dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación y señalen 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, ya que de no hacerlo, se le harán las subsecuentes 
notificaciones por medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado. Se expide el presente edicto, en 
cumplimiento a lo ordenado en proveído de veinticinco de septiembre de dos mil doce. 

Dos firmas ilegibles. Rúbricas. 
México, D.F., a 25 de septiembre de 2012. 

La Secretaria 
Silvia Dánae Pérez Segovia 
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Rúbrica. 
(R.- 358314) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Veracruz, 
con residencia en Boca del Río 

Sección Amparo 
Mesa V-5 
EDICTO 

A: GUSTAVO GUTIERREZ VICENTE. 
En los autos del juicio de amparo 923/2012-V promovido por Jorge Luis Jacobo Soto, contra actos de la 1. 

Juez Primero de Primera Instancia, con residencia en San Andrés Tuxtla, Veracruz y otras autoridades, 
se ordenó emplazar por edictos al tercero perjudicado Gustavo Gutiérrez Vicente a través de quien tenga la 
guardia y custodia, por ignorar su domicilio, a quien se le hace saber que deberá presentarse en este Juzgado 
Sexto de Distrito en el Estado, residente en Boca del Río, Veracruz, dentro del término de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación a efecto de emplazarlo a juicio, ya que la audiencia 
constitucional está señalada para las nueve horas con diez minutos del veintitrés de octubre de dos mil doce, 
y para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, se expide el edicto; lo anterior en 
cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315, del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, con fundamento en lo dispuesto por el 
precepto segundo de la citada Ley, apercibido que de no comparecer las subsecuentes notificaciones aun las 
de carácter personal, se le harán por lista de acuerdos, en términos de lo dispuesto por el numeral 30, fracción 
II, de la Ley de Amparo. 

Atentamente 
Boca del Río, Ver., a 7 de septiembre de 2012. 

El Secretario del Juzgado Sexto 
de Distrito en el Estado 

Lic. Luis Gabriel Aguilar Virgen 
Rúbrica. 

(R.- 356804)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Especializado en Asuntos Financieros 
Ciudad Judicial 

Puebla 
EDICTO 

Disposición Juez Especializada en Asuntos Financieros: 
Auto treinta y uno de Mayo y Doce de Septiembre ambos del dos mil doce, Se ordena convocar a postores 

en Primera y Publica Almoneda de Remate respecto del inmueble embargado en autos, identificado como: 
LOTE DE TERRENO NUMERO UNO, DE LA MANZANA NUMERO VEINTIOCHO, DE LA ZONA UNO DEL 
MUNICIPIO SANTA MARIA CORTIJOS, MUNICIPIO DE SANTA MARIA CORTIJOS, OAXACA, propiedad de 
MARIANO CONSTANSO AYONA SERRANO y/o MARIANO CONSTANZO AYONA SERRANO y/o MARIANO 
AYONA SERRANO, siendo postura legal la cantidad de: CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS CON SESENTA CENTAVOS, MONEDA NACIONAL, que 
es el resultado de las dos terceras partes del precio del avaluó, debiéndose anunciar la venta por tres veces 
dentro del termino de nueve días por medio edictos, convocándose a postores y haciéndoles saber que las 
posturas y pujas deberán exhibirse en audiencia de Remate a celebrarse a las DOCE HORAS CERO 
MINUTOS DEL DIA VEINTISEIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DOCE, hágase saber al deudor que puede 
liberar su bien embargado en autos pagando íntegramente el monto de sus responsabilidades. Juicio 
ejecutivo Mercantil: promueve FINANCIERA RURAL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL a través de su apoderado: VICTOR FLORES GARCIA en contra de 
MARIANO CONSTANSO AYONA SERRANO y/o MARIANO CONSTANZO AYONA SERRANO y/o MARIANO 
AYONA SERRANO Y OTROS. 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN LAS 
PUERTAS DEL JUZGADO ESPECIALIZADO EN ASUNTOS FINANCIEROS Y TABLA DE AVISOS DEL 
JUZGADO CIVIL QUE EJERZA JURISDICCION EN EL MUNICIPIO DE SANTA MARIA CORTIJOS, ESTADO 
DE OAXACA. 

Expediente: 190/2010 
Ciudad Judicial, Puebla, a 2 de octubre de 2012. 

Diligenciario 
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Lic. Roberto I. Calderón Dávila 
Rúbrica. 

(R.- 357731) 
Estados Unidos Mexicanos  

Estado de Jalisco 
Poder Judicial 

Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco 
Primer Partido Judicial  

Juzgado Cuarto de lo Mercantil 
EDICTO 

EN EL JUICIO DE SUSPENSION DE PAGOS PROMOVIDO POR CATARINO BARBA NUÑEZ, PABLO 
BARBA NUÑEZ, ABARROTERA DE JALISCO, S.A. DE C.V., AGROINDUSTRIAS DE BASICOS DEL 
SURESTE, S.A. DE C.V., AGROINDUSTRIA BAJA CALIFORNIA DE BASICOS, S.A. DE C.V., 
ALIMENTACION TIPICA NACIONAL, S.A. DE C.V., COMERCIALIZADORA BARNUZ, S.A. DE C.V., Y 
CATARINOS S.A. DE C.V. ANTE JUZGADO CUARTO MERCANTIL, EXPEDIENTE 1851/1998, SE 
SEÑALARON LAS 11:00 ONCE HORAS DEL DIA 20 VEINTE DE NOVIEMBRE DEL 2012, PARA QUE 
TENGA VERIFICATIVO: 

LA JUNTA DE ACREEDORES PARA EL RECONOCIMIENTO, RECTIFICACION Y GRADUACION  
DE CREDITOS. 

CITESE POR ESTE CONDUCTO A LOS ACREEDORES DEL QUEBRADO PARA QUE EN LA FECHA 
SEÑALADA ACUDAN A LA JUNTA DE ACREEDORES LA CUAL SE VERIFICARA EN EL LOCAL  
DEL JUZGADO. 

ACREEDORES QUE QUEDARAN LEGALMENTE NOTIFICADOS EN EL MOMENTO EN QUE SE HAGA 
LA ULTIMA PUBLICACION. 

NOTA.- Para publicarse por tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico 
El Informador del Estado de Jalisco. 

Guadalajara, Jal., a 30 de octubre de 2012. 
Secretario de Acuerdos  

Lic. Alejandra Rodríguez Brizuela 
Rúbrica. 

(R.- 358180)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de 

Trabajo del Vigésimo Primer Circuito en Chilpancingo, Guerrero 
EDICTO 

TRANSPORTE TERRESTRE PARAISO AEROPUERTO, ACAPULCO, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE. 

El Presidente del Primer Tribunal Colegiado en materias Civil y de Trabajo del Vigésimo Primer Circuito, 
ordenó mediante acuerdo de veintidós de octubre de dos mil doce, se le llamara al juicio de amparo directo 
civil 429/2012, que promovió Sergio Edmundo Montero Godínez, por su propio derecho, así como en su 
carácter de representante común de los quejosos Edgar García Arizmendi, Salvador Montero Romano, 
Teódulo Pérez Morales, Eleazar Vázquez Rojas, Francisco Félix Galeana Santiago, Jesús Velázquez Olea, 
Flavio Vázquez Rojas, María Guadalupe Galeana Padilla, María Ever Rayón Aguilar, Aidery Juárez Rivero, 
Teódulo Cortés Quiroz y Juana Godínez Cervantes, por medio de edictos que se publicarán por tres veces, de 
siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República Mexicana, en razón de desconocerse su domicilio, con fundamento en el artículo 30, fracción II 
de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria; a efecto de 
que concurran por apoderado o gestor que pueda representarlo ante este Tribunal, dentro del término 
de treinta días siguientes a aquél en que se realice la última publicación de los edictos, para hacer valer su 
derecho como tercero perjudicado, previniéndolos, asimismo, para que señalen domicilio para recibir 
notificaciones en esta ciudad, con el apercibimiento que de no hacerlo, las posteriores les surtirán efectos por 
lista. En el entendido de que al momento de comparecer recibirán copia de la demanda de garantías; además, 
se ordena fijar una copia del citado proveído en los estrados de este tribunal durante todo el tiempo que dure 
el emplazamiento. 

Atentamente 
Chilpancingo, Gro., a 25 de octubre de 2012. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil 
y de Trabajo del Vigésimo Primer Circuito 
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Lic. José Alberto Torreblanca Cortés 
Rúbrica. 

(R.- 358205) 
Estados Unidos Mexicanos 

Estado de México 
Poder Judicial 

Juzgado Sexto Civil de Primera Instancia 
en Toluca, Estado de México 

Segunda Secretaría 
Toluca 

EDICTO 
En el expediente número 294/2007, relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por HSBC 

MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE GRUPO FINANCIERO HSBC en 
contra de JOSE MAURICIO FERNANDEZ Y CUEVAS Y MARIA JOSEFA GOMEZ LUNA MUÑOZ  el Juez 
Sexto Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Toluca, Estado de México, mediante auto de fecha 
veintiséis de octubre de dos mil doce, señaló las DIEZ HORAS DEL DIA TRES DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL DOCE para que tenga verificativo la PRIMERA ALMONEDA DE REMATE del bien inmueble 
embargado en el presente asunto, consistente en UN INMUEBLE UBICADO EN CIRCUITO PROVIDENCIA, 
LOTE 30, CONDOMINIO HORIZONTAL CONSTITUIDO SOBRE EL LOTE MARCADO CON EL NUMERO 1, 
MANZANA II, NUMERO EXTERIOR 26, DEL CONJUNTO SANTANDER, RESIDENCIAL LA PROVIDENCIA, 
METEPEC, MEXICO, CON UNA SUPERFICIE DE 375.00 METROS CUADRADOS, CUYOS DATOS 
REGISTRALES SON: VOLUMEN 495, PARTIDA 644, LIBRO PRIMERO, SECCION PRIMERA, DE FECHA 
ONCE DE JULIO DE DOS MIL CINCO, FOLIO REAL 141787, DEL REGISTRO PUBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA, MEXICO; sirviendo de base para el 
remate la cantidad de $ 7,850,000.00 (SIETE MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 
00/100 M.N.) en que fue valuado por el perito tercero en discordia, siendo postura legal la cantidad que cubra 
las dos terceras partes de dicha cantidad, convóquense postores y anúnciese su venta a través de edictos 
que se publicarán en el Diario Oficial de la Federación y en la tabla de avisos de este Juzgado, POR TRES 
VECES DENTRO DE NUEVE DIAS, de manera que entre la publicación del último edicto y la almoneda medie 
un término no menor de siete días hábiles. 

Toluca, Edo. de Méx., a 31 de octubre de 2012. 
Secretario de Acuerdos 
Lic. Carlos Reyes Silva 

Rúbrica. 
(R.- 358215)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Cuadragésimo Tercero de lo Civil 

EDICTO 

Exp.- 1013/2006. 
SECRETARIA “A” 
SE CONVOCAN POSTORES. 
En los autos del JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por BANCO SANTANDER S.A., 

INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER HOY BANCO SANTANDER 
(MEXICO), S.A., INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER en contra de 
CAPACITACION AGROPECUARIA INTEGRAL, S.A. DE C.V. y ROSALBA ELVIRA OLVERA CORTES, 
expediente número 1013/06, el C. JUEZ 43 CIVIL ordenó en auto de fecha diecinueve de septiembre del año 
en curso, y señaló LAS ONCE HORAS DEL DIA VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, 
para que tenga verificativo la AUDIENCIA DE REMATE EN PRIMERA ALMONEDA del inmueble embargado 
ubicado en: PROLONGACION DE LA CALLE 5 DE MAYO TAMBIEN CONOCIDO COMO PROLONGACION 
5 DE MAYO ORIENTE NUMERO 79, COL. BELLAVISTA, APAN HIDALGO, C.P.- 43904. 

Sirviendo de base del remate la cantidad de UN MILLON DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL 
PESOS M.N., siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del precio de avalúo. 

Para su publicación por tres veces dentro de nueve días en los Tableros de avisos de ese Juzgado, 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, y en la Puerta del Juzgado de Distrito en Materia Civil en el Distrito 
Federal, para el Juez Exhortado publicar en Tableros de dicho Juzgado, en el PERIODICO DE MAYOR 
CIRCULACION y en los lugares de costumbre de dicha entidad. 

La C. Secretaria “A” de Acuerdos 
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Lic. Ma. Julieta Valdez Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 358227) 
 

AVISOS GENERALES 
 
 

 
 

SEGUROS BANAMEX, S.A. DE C.V. 
INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX 

ACLARACION 
AVISO DE TRASPASO DE CARTERA 

A los Contratantes, Asegurados y Causahabientes de las pólizas de Seguro de Gastos Médicos del 
producto “Gastos Médicos Mayores Mundial y Platino”: 

Se aclara, que los avisos de traspaso de cartera publicados de conformidad con el artículo 66 de la 
Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, los días 20, 21 y 24 de enero de 2011, se 
refieren específicamente a la cartera del producto de seguro de gastos médicos denominado “Gastos Médicos 
Mayores Mundial y Platino”. Dicha cartera, hoy propiedad de Seguros Banamex, S.A. de C.V., integrante del 
Grupo Financiero Banamex, será traspasada a BUPA México, Compañía de Seguros, S.A. de C.V., una vez 
obtenida la autorización definitiva de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

A partir de la fecha en que surta efectos el traspaso, BUPA México, Compañía de Seguros, S.A. de C.V., 
asumirá todas las obligaciones y derechos derivados de la cartera arriba especificada. 

Lo anterior se publica para dar cumplimiento a lo requerido por la Comisión Nacional de Seguros 
y Fianzas, a través del oficio de conformidad de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Atentamente 
México, D.F., a 5 de noviembre de 2012. 

Seguros Banamex, S.A. de C.V., Integrante del Grupo Financiero Banamex 
Representante legal 

Lic. Ana Paula García Velasco 
Rúbrica. 

(R.- 358213)   
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
Centro SCT Quintana Roo 

EDICTO 

Visto el contenido del inicio de procedimiento administrativo de revocación y/o sanción contenido en el 
oficio S.C.T.6.22.413.1232/2012, de fecha 18 de octubre de 2012, en contra de empresa “OPERADORA 
CONTINENTAL, S.A. DE C.V.”, permisionaria del Servicio Público Federal de Carga Especializada, derivado 
de lo anterior, esta autoridad procede a informar lo siguiente. De la revisión de las constancias del expediente 
formado con motivo de la visita de inspección ordenada en el oficio S.C.T.6.22.1.777/2012, se desprende que 
la empresa permisionaria del Servicio de Autotransporte Federal “OPERADORA CONTINENTAL, S.A. DE 
C.V.”, se encuentra contraviniendo lo previsto en el artículo 17 fracciones I y XIV de la Ley de Caminos, 
Puentes y Autotransporte Federal; artículo 99 de la Ley General de Vías de Comunicaciones; artículo 13 del 
Reglamento de Autotransporte Federal y Servicios Auxiliares; y por lo tanto, esta autoridad ordena INICIAR 
DE OFICIO EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE REVOCACION Y/O SANCION EN CONTRA DE LA 
EMPRESA PERMISIONARIA “OPERADORA CONTINENTAL S.A. DE C.V.”, por lo que con fundamento en el 
artículo 79 fracción I de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal en relación con los artículos 14 
y 38 último párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 99 párrafo segundo de la Ley General 
de Vías de Comunicaciones, se le otorga un término de quince (15) días hábiles contados a partir del día 
siguiente de la última publicación en el Diario Oficial de la Federación, así como de la última publicación del 
periódico de mayor circulación en el territorio del Estado de Quintana Roo, para que manifieste lo que a su 
derecho corresponda, ofrezca las pruebas y defensas que estime pertinentes, con el apercibimiento de que si 
transcurrido el término señalado, no manifiesta nada en su defensa, se dictará la resolución correspondiente 
en términos de la fracción II, del artículo 79 de la invocada. No omito manifestarle que el escrito que contenga 
las manifestaciones que estime pertinentes respecto del presente inicio de procedimiento, deberán 
presentarse en las oficinas que ocupa el Centro SCT, Quintana Roo, ubicadas en la avenida Insurgentes 
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número 410 de la colonia 20 de Noviembre de la ciudad de Chetumal, Quintana Roo, con horario de oficina  
de lunes a viernes, de 8:00 a.m. a 2:30 p.m. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 44, 75, 81 y 82 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se adopta como medida de seguridad, la cancelación de 
todos y cada uno de los trámites que pretenda realizar la empresa permisionaria citada, en el Sistema Integral 
de Información de Autotransporte Federal; lo anterior hasta en tanto se presente a las oficinas del Centro 
SCT, Quintana Roo, a efectos de regularizar la situación jurídica respecto del domicilio registrado por la 
empresa permisionaria “OPERADORA CONTINENTAL, S.A. DE C.V.”, ante esta dependencia del Ejecutivo 
Federal. Asimismo, con la finalidad de no dejar en estado de indefensión a la empresa permisionaria antes 
citada, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo se 
pone a su disposición para su consulta el expediente formado con motivo del inicio de procedimiento 
administrativo contenido en el oficio S.C.T.6.22.413.1232/2012, en las oficinas enunciadas en supralíneas. 

Atentamente 
Chetumal, Q. Roo, a 18 de octubre de 2012. 

Director General del Centro SCT Quintana Roo 
C. Miguel Angel Núñez Pérez Gavilán 

Rúbrica. 
(R.- 358013)   

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Centro SCT Quintana Roo 
EDICTO 

Visto el contenido del inicio de procedimiento administrativo de revocación y/o sanción contenido en el 
oficio S.C.T.6.22.413.1231/2012, de fecha 18 de octubre de 2012, en contra de “JOSE AUSENCIO 
GONZALEZ SIMA”, permisionario del Servicio Público Federal de Turismo; derivado de lo anterior, esta 
autoridad procede a informar lo siguiente. De la revisión de las constancias del expediente formado con 
motivo de la visita de inspección ordenada en el oficio S.C.T.6.22.1.775/2012, se desprende que el 
permisionario del Servicio de Autotransporte Federal “JOSE AUSENCIO GONZALEZ SIMA”, se encuentra 
contraviniendo lo previsto en el artículo 17 fracciones I y XIV de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte 
Federal; artículo 99 de la Ley General de Vías de Comunicaciones; artículo 13 del Reglamento de 
Autotransporte Federal y Servicios Auxiliares; y por lo tanto, esta autoridad ordena INICIAR DE OFICIO EL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE REVOCACION Y/O SANCION EN CONTRA DEL 
PERMISIONARIO “JOSE AUSENCIO GONZALEZ SIMA”, por lo que con fundamento en el artículo 79 
fracción I de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal en relación con los artículos 14 y 38 último 
párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 99 párrafo segundo de la Ley General de Vías de 
Comunicaciones, se le otorga un término de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 
última publicación en el Diario Oficial de la Federación, así como de la última publicación del periódico de 
mayor circulación en el territorio del Estado de Quintana Roo, para que manifieste lo que a su derecho 
corresponda, ofrezca las pruebas y defensas que estime pertinentes, con el apercibimiento de que si 
transcurrido el término señalado, no manifiesta nada en su defensa, se dictará la resolución correspondiente 
en términos de la fracción II, del artículo 79 de la invocada. No omito manifestarle que el escrito que contenga 
las manifestaciones que estime pertinentes respecto del presente inicio de procedimiento, deberán 
presentarse en las oficinas que ocupa el Centro SCT, Quintana Roo, ubicadas en la avenida Insurgentes 
número 410 de la colonia 20 de Noviembre de la ciudad de Chetumal, Quintana Roo, con horario de oficina de 
lunes a viernes, de 8:00 a.m. a 2:30 p.m. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 44, 75, 81 y 82 de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se adopta como medida de seguridad, la cancelación de 
todos y cada uno de los trámites que pretenda realizar el permisionario citado, en el Sistema Integral de 
Información de Autotransporte Federal; lo anterior hasta en tanto se presente a las oficinas del Centro SCT, 
Quintana Roo, a efectos de regularizar la situación jurídica respecto del domicilio registrado por el 
permisionario “JOSE AUSENCIO GONZALEZ SIMA”, ante esta dependencia del Ejecutivo Federal. Asimismo, 
con la finalidad de no dejar en estado de indefensión al permisionario antes citado, con fundamento en lo 
dispuesto en el artículo 33 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo se pone a su disposición para 
su consulta el expediente formado con motivo del inicio de procedimiento administrativo contenido en el oficio 
S.C.T.6.22.413.1231/2012, en las oficinas enunciadas en supralíneas. 

Atentamente 
Chetumal, Q. Roo, a 18 de octubre de 2012. 
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Director General del Centro SCT Quintana Roo 
C. Miguel Angel Núñez Pérez Gavilán 

Rúbrica. 
(R.- 358014) 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Centro SCT Quintana Roo 
EDICTO 

Visto el contenido del inicio de procedimiento administrativo de revocación y/o sanción contenido en el 
oficio S.C.T.6.22.413.1208/2012, de fecha 15 de octubre de 2012, en contra de “JOSE DEL CARMEN 
MONTEJO ASCENCIO”, permisionario del Servicio Público Federal de Carga General, derivado de lo anterior, 
esta autoridad procede a informar lo siguiente. De la revisión de las constancias del expediente formado con 
motivo de la visita de inspección ordenada en el oficio S.C.T.6.22.1.731/2012, se desprende que el 
permisionario del Servicio de Autotransporte Federal “JOSE DEL CARMEN MONTEJO ASCENCIO”, se 
encuentra contraviniendo lo previsto en el artículo 17 fracciones I y XIV de la Ley de Caminos, Puentes y 
Autotransporte Federal; artículo 99 de la Ley General de Vías de Comunicaciones; artículo 13 del Reglamento 
de Autotransporte Federal y Servicios Auxiliares; y por lo tanto, esta autoridad ordena INICIAR DE OFICIO EL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE REVOCACION Y/O SANCION EN CONTRA DEL 
PERMISIONARIO “JOSE DEL CARMEN MONTEJO ASCENCIO”, por lo que con fundamento en el artículo 79 
fracción I de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal en relación con los artículos 14 y 38 último 
párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 99 párrafo segundo de la Ley General de Vías de 
Comunicaciones, se le otorga un término de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 
última publicación en el Diario Oficial de la Federación, así como de la última publicación del periódico de 
mayor circulación en el Territorio del Estado de Quintana Roo, para que manifieste lo que a su derecho 
corresponda, ofrezca las pruebas y defensas que estime pertinentes, con el apercibimiento de que si 
transcurrido el término señalado, no manifiesta nada en su defensa, se dictará la resolución correspondiente 
en términos de la fracción II, del artículo 79 de la invocada. No omito manifestarle que el escrito que contenga 
las manifestaciones que estime pertinentes respecto del presente inicio de procedimiento, deberán 
presentarse en las oficinas que ocupa el Centro SCT, Quintana Roo, ubicadas en la avenida Insurgentes 
número 410 de la colonia 20 de Noviembre de la ciudad de Chetumal, Quintana Roo, con horario de oficina de 
lunes a viernes, de 8:00 a.m. a 2:30 p.m. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 44, 75, 81 y 82  
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se adopta como medida de seguridad, la cancelación de 
todos y cada uno de los trámites que pretenda realizar el permisionario citado, en el Sistema Integral  
de Información de Autotransporte Federal; lo anterior hasta en tanto se presente a las oficinas del Centro 
SCT, Quintana Roo, a efectos de regularizar la situación jurídica respecto del domicilio registrado por el 
permisionario “JOSE DEL CARMEN MONTEJO ASCENCIO”, ante esta dependencia del Ejecutivo Federal. 
Asimismo, con la finalidad de no dejar en estado de indefensión al permisionario antes citado, con fundamento 
en lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley Federal de Procedimiento administrativo se pone a su disposición 
para su consulta el expediente formado con motivo del inicio de procedimiento administrativo contenido en el 
oficio S.C.T.6.22.413.1208/2012, en las oficinas enunciadas en supralíneas. 

Atentamente 
Chetumal, Q. Roo, a 17 de octubre de 2012. 

Director General del Centro SCT Quintana Roo 
C. Miguel Angel Núñez Pérez Gavilán 

Rúbrica. 
(R.- 358015)   

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Centro SCT Quintana Roo 
EDICTO 

Visto el contenido del inicio de procedimiento administrativo de revocación y/o sanción contenido en el 
oficio S.C.T.6.22.413.1230/2012, de fecha 18 de octubre de 2012, en contra de “SERGIO RENE ZAPATA 
AGUILETA”, permisionario del Servicio Público Federal de Turismo; derivado de lo anterior, esta autoridad 
procede a informar lo siguiente. De la revisión de las constancias del expediente formado con motivo de la 
visita de inspección ordenada en el oficio S.C.T.6.22.1.719/2012, se desprende que el permisionario del 
Servicio de Autotransporte Federal “SERGIO RENE ZAPATA AGUILETA”, se encuentra contraviniendo lo 
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previsto en el artículo 17 fracciones I y XIV de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal; artículo 
99 de la Ley General de Vías de Comunicaciones; artículo 13 del Reglamento de Autotransporte Federal y 
Servicios Auxiliares; y por lo tanto, esta autoridad ordena INICIAR DE OFICIO EL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO DE REVOCACION Y/O SANCION EN CONTRA DEL PERMISIONARIO “SERGIO 
ZAPATA AGUILETA”, por lo que con fundamento en el artículo 79 fracción I de la Ley de Caminos, Puentes y 
Autotransporte Federal en relación con los artículos 14 y 38 último párrafo de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo y 99 párrafo segundo de la Ley General de Vías de Comunicaciones, se le otorga un término de 
quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente de la última publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, así como de la última publicación del periódico de mayor circulación en el territorio del Estado de 
Quintana Roo, para que manifieste lo que a su derecho corresponda, ofrezca las pruebas y defensas que 
estime pertinentes, con el apercibimiento de que si transcurrido el término señalado, no manifiesta nada en su 
defensa, se dictará la resolución correspondiente en términos de la fracción II, del artículo 79 de la invocada. 
No omito manifestarle que el escrito que contenga las manifestaciones que estime pertinentes respecto del 
presente inicio de procedimiento, deberán presentarse en las oficinas que ocupa el Centro SCT, Quintana 
Roo, ubicadas en la avenida Insurgentes número 410 de la colonia 20 de Noviembre de la ciudad de 
Chetumal, Quintana Roo, con horario de oficina de lunes a viernes, de 8:00 a.m. a 2:30 p.m. Con fundamento 
en lo dispuesto en los artículos 44, 75, 81 y 82 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se adopta 
como medida de seguridad, la cancelación de todos y cada uno de los trámites que pretenda realizar el 
permisionario citado, en el Sistema Integral de Información de Autotransporte Federal; lo anterior hasta en 
tanto se presente a las oficinas del Centro SCT, Quintana Roo, a efectos de regularizar la situación jurídica 
respecto del domicilio registrado por el permisionario “SERGIO RENE ZAPATA AGUILETA”, ante esta 
dependencia del Ejecutivo Federal. Asimismo, con la finalidad de no dejar en estado de indefensión al 
permisionario antes citado, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo se pone a su disposición para su consulta el expediente formado con motivo del 
inicio de procedimiento administrativo contenido en el oficio S.C.T.6.22.413.1230/2012, en las oficinas 
enunciadas en supralíneas. 

Atentamente 
Chetumal, Q. Roo, a 18 de octubre de 2012. 

Director General del Centro SCT Quintana Roo 
C. Miguel Angel Núñez Pérez Gavilán 

Rúbrica. 
(R.- 358019)   

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Centro SCT Quintana Roo 
EDICTO 

Visto el contenido del inicio de procedimiento administrativo de revocación y/o sanción contenido en el 
oficio S.C.T.6.22.413.1213/2012, de fecha 15 de octubre de 2012, en contra de “GASPAR DE JESUS PALMA 
SANTANA”, permisionario del Servicio Público Federal de Turismo; derivado de lo anterior, esta autoridad 
procede a informar lo siguiente. De la revisión de las constancias del expediente formado con motivo de la 
visita de inspección ordenada en el oficio S.C.T.6.22.1.723/2012, se desprende que el permisionario del 
Servicio de Autotransporte Federal “GASPAR DE JESUS PALMA SANTANA”, se encuentra contraviniendo lo 
previsto en el artículo 17 fracciones I y XIV de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal; artículo 
99 de la Ley General de Vías de Comunicaciones; artículo 13 del Reglamento de Autotransporte Federal y 
Servicios Auxiliares; y por lo tanto, esta autoridad ordena INICIAR DE OFICIO EL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO DE REVOCACION Y/O SANCION EN CONTRA DEL PERMISIONARIO “GASPAR DE 
JESUS PALMA SANTANA”, por lo que con fundamento en el artículo 79 fracción I de la Ley de Caminos, 
Puentes y Autotransporte Federal en relación con los artículos 14 y 38 último párrafo de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo y 99 párrafo segundo de la Ley General de Vías de Comunicaciones, se le 
otorga un término de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente de la última publicación en  
el Diario Oficial de la Federación, así como de la última publicación del periódico de mayor circulación en el 
territorio del Estado de Quintana Roo, para que manifieste lo que a su derecho corresponda, ofrezca las 
pruebas y defensas que estime pertinentes, con el apercibimiento de que si transcurrido el término señalado, 
no manifiesta nada en su defensa, se dictará la resolución correspondiente en términos de la fracción II, del 
artículo 79 de la invocada. No omito manifestarle que el escrito que contenga las manifestaciones que estime 
pertinentes respecto del presente inicio de procedimiento, deberán presentarse en las oficinas que ocupa el 
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Centro SCT, Quintana Roo, ubicadas en la avenida Insurgentes número 410 de la colonia 20 de Noviembre de 
la ciudad de Chetumal, Quintana Roo, con horario de oficina de lunes a viernes, de 8:00 a.m. a 2:30 p.m. Con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 44, 75, 81 y 82 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
se adopta como medida de seguridad, la cancelación de todos y cada uno de los trámites que pretenda 
realizar el permisionario citado, en el Sistema Integral de Información de Autotransporte Federal; lo anterior 
hasta en tanto se presente a las oficinas del Centro SCT, Quintana Roo, a efectos de regularizar la situación 
jurídica respecto del domicilio registrado por el permisionario “GASPAR DE JESUS PALMA SANTANA”, ante 
esta dependencia del Ejecutivo Federal. Asimismo, con la finalidad de no dejar en estado de indefensión al 
permisionario antes citado, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo se pone a su disposición para su consulta el expediente formado con motivo del 
inicio de procedimiento administrativo contenido en el oficio S.C.T.6.22.413.1213/2012, en las oficinas 
enunciadas en supralíneas. 

Atentamente 
Chetumal, Q. Roo, a 15 de octubre de 2012. 

Director General del Centro SCT Quintana Roo 
C. Miguel Angel Núñez Pérez Gavilán 

Rúbrica. 
(R.- 358092)   

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Centro SCT Quintana Roo 
EDICTO 

Visto el contenido del procedimiento administrativo de revocación y/o sanción iniciado, en contra de la 
empresa “TRANSPORTADORA CARIBBEAN BREEZE, S.A. DE C.V.”, permisionaria del Servicio Público 
Federal de Turismo Nacional, iniciado mediante oficio número S.C.T.6.22.413.822/2012, de fecha 10 de julio 
de 2012, expedido por este Centro SCT, Quintana Roo, dependiente de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes; en consecuencia el suscrito Director General, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 
71, 72, 73, 74, 77 y 79 fracción I y II de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, emitió la 
resolución contenida en el oficio S.C.T.6.22.413.1162/2012 en la cual resolvió: PRIMERO. En términos del 
considerando IV del cuerpo de la presente resolución, se revoca el permiso otorgado a favor de la empresa 
permisionaria “TRANSPORTADORA CARIBBEAN BREEZE, S.A. DE C.V.”, quedando imposibilitada 
la referida empresa para obtener un nuevo permiso dentro del plazo de cinco años contados a partir de la 
presente resolución; SEGUNDO. En términos de lo dispuesto en el artículo 99 de la Ley de Vías Generales de 
Comunicación, se ordena publicar la presente resolución del procedimiento administrativo de revocación 
iniciado en contra de la empresa “TRANSPORTADORA CARIBBEAN BREEZE, S.A. DE C.V.”, por una sola 
vez en el Diario Oficial de la Federación; TERCERO. En términos de lo dispuesto en los artículos 35 fracción 
III y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se ordena publicar la presente resolución del 
procedimiento administrativo de revocación iniciado en contra de la empresa “TRANSPORTADORA 
CARIBBEAN BREEZE, S.A. DE C.V.” por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación, y por 
tres días consecutivos en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en el territorio del Estado de 
Quintana Roo; CUARTO. En términos del considerando IV de la presente resolución, se ordena al Subdirector 
de Transporte del Centro SCT, Quintana Roo, para que en atención a como lo dispone el último párrafo del 
artículo 17 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, realice las acciones correspondientes por 
cuanto a la revocación del permiso de la empresa “TRANSPORTADORA CARIBBEAN BREEZE, S.A. DE 
C.V.” procediendo a inhabilitar y boletinar a la Policía Federal Preventiva, las placas del Servicio Público 
Federal que se encuentren activas a nombre de la empresa referida en líneas anteriores; QUINTO. En caso 
de inconformidad con la presente resolución, se informa al interesado, que con fundamento en el artículo 3 
fracciones XIV y XV y 83 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, el recurso procedente es el de 
revisión, contemplado en la ley antes citada y que el expediente puede ser consultado en las oficinas de la 
Unidad de Asuntos Jurídicos del Centro SCT Quintana Roo, sitas en la avenida Insurgentes número 410 
esquina Nápoles, colonia 20 de Noviembre de 1978, de esta ciudad. 

Atentamente 
Chetumal, Q. Roo, a 15 de octubre de 2012. 
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Director General del Centro SCT Quintana Roo 
C. Miguel Angel Núñez Pérez Gavilán 

Rúbrica. 
(R.- 358094) 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Centro SCT Quintana Roo 
EDICTO 

Visto el contenido del procedimiento administrativo de revocación y/o sanción iniciado, en contra del 
“C. SERGIO ENRIQUE POOT MARTINEZ”, permisionario del Servicio Público Federal de Carga General, 
iniciado mediante oficio número S.C.T.6.22.413.887/2012, de fecha 16 de julio de 2012, expedido por este 
Centro SCT, Quintana Roo, dependiente de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes; en consecuencia 
el suscrito Director General, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, 72, 73, 74, 77 y 79 fracción I 
y II de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal emitió la resolución contenida en el oficio 
S.C.T.6.22.413.1158/2012 en la cual resolvió: PRIMERO. En términos del considerando IV del cuerpo de la 
presente resolución, se revoca el permiso otorgado a favor del permisionario “SERGIO ENRIQUE POOT 
MARTINEZ”, quedando imposibilitado el referido permisionario para obtener un nuevo permiso dentro del 
plazo de cinco años contados a partir de la presente resolución; SEGUNDO. En términos de lo dispuesto en el 
artículo 99 de la Ley de Vías Generales de Comunicación, se ordena publicar la presente resolución del 
procedimiento administrativo de revocación iniciado en contra del permisionario “SERGIO ENRIQUE POOT 
MARTINEZ”, por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación; TERCERO. En términos de lo dispuesto 
en los artículos 35 fracción III y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se ordena publicar la 
presente resolución del procedimiento administrativo de revocación iniciado en contra del permisionario 
“SERGIO ENRIQUE POOT MARTINEZ” por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación, y por 
tres días consecutivos en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en el territorio del Estado de 
Quintana Roo; CUARTO. En términos del considerando IV de la presente resolución, se ordena al Subdirector 
de Transporte del Centro SCT, Quintana Roo, para que en atención a como lo dispone el último párrafo del 
artículo 17 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, realice las acciones correspondientes por 
cuanto a la revocación del permiso del permisionario “SERGIO ENRIQUE POOT MARTINEZ” procediendo a 
inhabilitar y boletinar a la Policía Federal Preventiva, las placas del Servicio Público Federal que se 
encuentren activas a nombre del permisionario referido en líneas anteriores; QUINTO. En caso de 
inconformidad con la presente resolución, se informa al interesado, que con fundamento en el artículo 3 
fracciones XIV y XV y 83 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, el recurso procedente es el de 
revisión, contemplado en la ley antes citada y que el expediente puede ser consultado en las oficinas de la 
Unidad de Asuntos Jurídicos del Centro SCT Quintana Roo, sitas en la avenida Insurgentes número 410 
esquina Nápoles, colonia 20 de Noviembre de 1978, de esta ciudad. 

Atentamente 
Chetumal, Q. Roo, a 15 de octubre de 2012. 

Director General del Centro SCT Quintana Roo 
C. Miguel Angel Núñez Pérez Gavilán 

Rúbrica. 
(R.- 358096)   

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Centro SCT Quintana Roo 

EDICTO 

Visto el contenido del procedimiento administrativo de revocación y/o sanción iniciado, en contra del  
“C. SALVADOR BARRERA VIVEROS”, permisionario del Servicio Público Federal de Carga General, iniciado 
mediante oficio número SCT6.22.413.879/2012, de fecha 16 de julio de 2012, expedido por este Centro SCT, 
Quintana Roo, dependiente de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes; en consecuencia el suscrito 
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Director General, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, 72, 73, 74, 77 y 79 fracciones I y II de la 
Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal emitió la resolución contenida en el oficio 
SCT6.22.413.1157/2012 en la cual resolvió: PRIMERO. En términos del considerando IV del cuerpo de la 
presente resolución, se revoca el permiso otorgado a favor del permisionario “SALVADOR BARRERA 
VIVEROS”, quedando imposibilitado el referido permisionario para obtener un nuevo permiso dentro del plazo 
de cinco años contados a partir de la presente resolución; SEGUNDO. En términos de lo dispuesto en el 
artículo 99 de la Ley de Vías Generales de Comunicación, se ordena publicar la presente resolución del 
procedimiento administrativo de revocación iniciado en contra del permisionario “SALVADOR BARRERA 
VIVEROS”, por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación; TERCERO. En términos de lo dispuesto en 
los artículos 35 fracción III y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se ordena publicar la 
presente resolución del procedimiento administrativo de revocación iniciado en contra del permisionario 
“SALVADOR BARRERA VIVEROS” por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación, y por tres 
días consecutivos en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en el territorio del Estado de Quintana 
Roo; CUARTO. En términos del considerando IV de la presente resolución, se ordena al Subdirector de 
Transporte del Centro SCT, Quintana Roo, para que en atención a como lo dispone el último párrafo del 
artículo 17 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, realice las acciones correspondientes por 
cuanto a la revocación del permiso del permisionario “SALVADOR BARRERA VIVEROS” procediendo a 
inhabilitar y boletinar a la Policía Federal Preventiva, las placas del Servicio Público Federal que se 
encuentren activas a nombre del permisionario referido en líneas anteriores; QUINTO. En caso de 
inconformidad con la presente resolución, se informa al interesado, que con fundamento en el artículo 3 
fracciones XIV y XV y 83 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, el Recurso procedente es el de 
Revisión, contemplado en la ley antes citada y que el expediente puede ser consultado en las oficinas de la 
Unidad de Asuntos Jurídicos del Centro SCT Quintana Roo, sitas en la avenida Insurgentes número 410 
esquina Nápoles, colonia 20 de Noviembre de 1978, de esta ciudad. 

Atentamente 
Chetumal, Q. Roo, a 15 de octubre de 2012. 

Director General del Centro SCT Quintana Roo 
C. Miguel Angel Núñez Pérez Gavilán 

Rúbrica. 
(R.- 358098)   

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Centro SCT Quintana Roo 
EDICTO 

Visto el contenido del procedimiento administrativo de revocación y/o sanción iniciado, en contra de la 
empresa “FALCON TOURS, S.A. DE C.V.”, permisionaria del Servicio Público Federal de Turismo Nacional, 
iniciado mediante oficio número S.C.T.6.22.413.880/2012, de fecha 16 de julio de 2012, expedido por este 
Centro SCT, Quintana Roo, dependiente de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes; en consecuencia 
el suscrito Director General con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, 72, 73, 74, 77 y 79 fracciones 
I y II, de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal emitió la resolución contenida en el oficio 
S.C.T.6.22.413.1161/2012 en la cual resolvió: PRIMERO. En términos del considerando IV del cuerpo de la 
presente resolución, se revoca el permiso otorgado a favor de la empresa permisionaria “FALCON TOURS, 
S.A. DE C.V. “, quedando imposibilitada la referida empresa para obtener un nuevo permiso dentro del plazo 
de cinco años contados a partir de la presente resolución; SEGUNDO. En términos de lo dispuesto en el 
artículo 99 de la Ley de Vías Generales de Comunicación, se ordena publicar la presente resolución del 
procedimiento administrativo de revocación iniciado en contra de la empresa “FALCON TOURS, S.A. DE 
C.V.“, por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación; TERCERO. En términos de lo dispuesto en los 
artículos 35 fracción III y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se ordena publicar la presente 
resolución del procedimiento administrativo de revocación iniciado en contra de la empresa “FALCON 
TOURS, S.A. DE C.V.” por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación, y por tres días 
consecutivos en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en el territorio del Estado de Quintana Roo; 
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CUARTO. En términos del considerando IV de la presente resolución, se ordena al Subdirector de Transporte 
del Centro SCT, Quintana Roo, para que en atención a como lo dispone el último párrafo del artículo 17 de  
la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, realice las acciones correspondientes por cuanto a la 
revocación del permiso de la empresa “FALCON TOURS, S.A. DE C.V.” procediendo a inhabilitar y boletinar a 
la Policía Federal Preventiva, las placas del Servicio Público Federal que se encuentren activas a nombre de 
la empresa referida en líneas anteriores; QUINTO. En caso de inconformidad con la presente resolución, se 
informa al interesado, que con fundamento en el artículo 3 fracciones XIV y XV y 83 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, el recurso procedente es el de revisión, contemplado en la ley antes citada y 
que el expediente puede ser consultado en las oficinas de la Unidad de Asuntos Jurídicos del Centro SCT 
Quintana Roo, sita en la avenida Insurgentes número 410 esquina Nápoles, colonia 20 de Noviembre de 
1978, de esta ciudad. 

Atentamente 
Chetumal, Q. Roo, a 15 de octubre de 2012. 

Director General del Centro SCT Quintana Roo 
C. Miguel Angel Núñez Pérez Gavilán 

Rúbrica. 
(R.- 358099)   

BARHNOS DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
BALANCE DE LIQUIDACION AL 25  

DE SEPTIEMBRE DE 2012 

Activo 
Efectivo en caja $  0 
Pasivo 
Capital $  0 

México, D.F., a 9 de octubre de 2012. 
Liquidador 

Francisco Martínez García 
Rúbrica. 

(R.- 356888) 

 CONSULTORES ASOCIADOS 
DE QUERETARO SC 

BALANCE DE LIQUIDACION AL 25  
DE SEPTIEMBRE DE 2012 

Activo 
Efectivo en caja $  0 
Pasivo 
Capital $  0 

México, D.F., a 10 de octubre de 2012. 
Liquidador 

Fernando Sánchez Elizalde 
Rúbrica. 

(R.- 356889)   
BELLEZA C B, S.A. DE C.V. 

BALANCE DE LIQUIDACION AL 28  
DE SEPTIEMBRE DE 2012 

Activo 
Efectivo en caja $  0 
Pasivo 
Capital $  0 

México, D.F., a 9 de octubre de 2012. 
Liquidador 

Francisco Martínez García 
Rúbrica. 

(R.- 356894) 

 “SERVICIOS COMERCIALES AVITAD 
LOMAS” S.A. DE C.V. 

BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 30 DE AGOSTO DE 2012 

 
Activo 
Efectivo en caja $0 
Pasivo 
Capital $0 
 

México, D.F., a 12 de octubre de 2012. 
Liquidador 

María Ursula Del Consuelo Gómez Sánchez 
Rúbrica. 

(R.- 357118)   
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GRUPO COMERCIALIZADOR CASSIO,  
S.A. DE C.V. 

BALANCE DE LIQUIDACION  
AL 15 DE OCTUBRE DE 2012 

 
Activo 
Efectivo en caja $0 
Pasivo 
Capital $0 
 

México, D.F., a 22 de octubre de 2012. 
Liquidador 

Gloria Martínez Balderrabano 
Rúbrica. 

(R.- 357445) 

 PROMOCOMERCIO, S.A. DE C.V. 
BALANCE DE LIQUIDACION AL  
27 DE SEPTIEMBRE DE 2012 

Activo 
Efectivo en caja $    0 
Pasivo 
Capital $    0 

México, D.F., a 30 de octubre de 2012. 
Liquidador 

Francisco Martínez García 
Rúbrica. 

(R.- 357992) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 
Sala Regional del Pacífico-Centro 

Morelia, Mich. 
EMPLAZAMIENTO 

C. JOSE LUIS RAMIREZ RAMIREZ 
TERCERO INTERESADO 
Dentro del Juicio Contencioso Administrativo 1453/10-21-01-2, promovido por CASAS LIDERES DEL 

BAJIO, S.A. DE C.V. en la que se demanda la nulidad de la providencia contenida en el oficio 600-43-00-02-
00-2010-004531 de 10 de septiembre del 2010, por la que el Administrador Local Jurídico, del Servicio de 
Administración Tributaria, al resolver el recurso de revocación interpuesto el 8 de julio del 2010, determina 
confirmar la resolución contenida en el diverso 500-42-00-03-02-2010-08414 de 28 de abril del 2010, en suma 
de $2’095,322.71, por concepto de Impuesto Sobre la Renta, dividendos distribuidos, retenciones por sueldos 
asimilados, recargos y multas, correspondientes al ejercicio fiscal del 2006, y que ordena efectuar un reparto 
de utilidades a los trabajadores de dicha contribuyente, en importe de $166,724.13. Se ha señalado a Usted 
como Tercero Interesado, y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado EMPLAZARLO POR 
EDICTOS, del acuerdo admisorio de 28 de marzo del 2012. EMPLAZAMIENTO que deberá publicarse por 
tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República; se le hace saber que cuenta con un término de 45 días, conforme a lo establecido 
en el artículo 18 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación, apercibido que en caso contrario, se precluirá su derecho para 
comparecer a juicio, de conformidad con el artículo 288 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la Ley de la materia; quedando a su disposición la copia de la demanda de nulidad, 
escrito de cumplimiento a requerimiento y anexos, en esta Sala, así como copia del acuerdo 28 de marzo del 
2012, por el que se ADMITE A TRAMITE LA DEMANDA. Se fijará además en la puerta del Tribunal, una copia 
íntegra del acuerdo por todo el tiempo del emplazamiento. 

Atentamente 
Morelia, Mich., a 17 de octubre de 2012. 

El Secretario de Acuerdos adscrito a la Segunda Ponencia de la Sala Regional Pacífico-Centro 
Lic. Julio César Tapia Viveros 

Rúbrica. 
(R.- 357483)   

Comisión Federal de Electricidad 
Subdirección de Generación 

Gerencia Regional de Producción Central 
CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA No. LPPRCE0312 

En cumplimiento a las disposiciones que establecen la Ley General de Bienes Nacionales y las Bases 
Generales para la Disposición Final y Baja de los Bienes Muebles de CFE, se convoca a las personas físicas 
y morales nacionales, a participar el día 27 de noviembre de 2012, en la licitación pública  
número LPPRCE0312, para la venta de los bienes muebles no útiles que a continuación se indican: 

Lote Descripción Cantidad y unidad  
de medida 

Valor mínimo 
para venta $ 

Depósito en 
garantía 

1 Cobre Desnudo 379.00 K.G.   
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2 Bienes de Desecho Diferentes 
Tipos 

11,441.90 K.G. 24,685.14 2,468.51 

3 Bienes de Desecho Diferentes 
Tipos 

160,444.50 K.G. 246,410.51 24,641.05 

4 Bienes de Desecho Diferentes 
Tipos 

17,783.35 K.G. 106,718.82 10,671.88 

5 Bienes de Desecho Diferentes 
Tipos 

17,981.18 K.G. 25,742.77 2,574.28 

6 Bienes de Desecho Diferentes 
Tipos 

1,889.00 K.G. 5,084.86 508.49 

7 Bienes de Desecho Diferentes 
Tipos 

85,651.97 K.G. 148,208.90 14,820.89 

8 Bienes de Desecho Diferentes 
Tipos 

4,949.66 K.G. 2,387.76 238.78 

9 Bienes no Utiles Inaplicables 
Diversos 

19.00 PZAS. 730.00 73.00 

10 Bienes no Utiles Inaplicables 
Diversos 

22,097.00 M–PZA-JGO. 23,017.86 2,301.79 

11 Bienes no Utiles Inaplicables 
Diversos 

16,915.00 M–PZA–KG. 47,673.84 4,767.38 

 
Los interesados en adquirir el Lote número 1 (cobre desnudo), deberán acudir el día 26 de noviembre de 

2012, de 9:00 a 16:00 horas, o hablar al teléfono 01 (55) 50 39 90 01, extensión 71193, a la Oficina Regional 
de Almacenes, ubicado en avenida San Rafael número 211 Local “C”, fraccionamiento Santa Cecilia, 
Tlalnepantla, Estado de México, donde se les informará del valor mínimo para venta y depósito en garantía 
para dicho lote. Los bienes se localizan en diversos almacenes de la Gerencia Regional de Producción 
Central, cuyos domicilios se detalla en el anexo número 5 de las bases. Los interesados podrán consultar y 
adquirir las bases de la licitación del 8 al 23 de noviembre de 2012, en días hábiles, consultando la página 
electrónica de la Comisión Federal de Electricidad, en la dirección electrónica: 

http://www.cfe.gob.mx/ConoceCFE/12_Ventadebienes/Muebles/Paginas/Muebles-2012.aspx, y el pago  
de $5,000.00 (cinco mil pesos 00/100 M.N.) más IVA, mediante el depósito bancario a la cuenta bancaria de la 
Comisión Federal de Electricidad número contrato CIE número 620254, Referencia Bancaria número 
HH001208904, en el Banco BBVA Bancomer, S.A. y deberán enviar copia del comprobante del pago 
efectuado, anotando previamente su nombre, domicilio, RFC y número telefónico, al fax número (0155) 5039 9001, 
extensión 71189, o al correo electrónico gabriel.barajas@cfe.gob.mx, y/o gbarajas7@hotmail.com, y confirmar 
al teléfono(0155) 50 39 90 01, extensiones 71191, 71192 y 71193, o acudiendo a la Oficina Regional de 
Almacenes, ubicada en avenida San Rafael 211 local “C”, fraccionamiento Santa Cecilia, Tlalnepantla, Estado 
de México con el Sr. Gabriel Barajas Cruz, Supervisor Regional en funciones y/o con el Ing. José Manuel 
Martínez Basterra, Jefe de la Unidad de Enajenación de Bienes Muebles, ubicada en Río Ródano número 14, 
8o. piso, sala 807, colonia Cuauhtémoc, en horario de 9:00 a 14:00 horas, presentando identificación con 
validez oficial y Registro Federal de Contribuyentes. La verificación física de los bienes se podrá efectuar 
acudiendo al lugar donde se localizan del 8 al 23 de noviembre de 2012, en horario de 9:00 a 14:00 horas, en 
días hábiles. La Recepción de la Documentación establecida en las bases para participar en la licitación, se 
efectuará el día 27 de noviembre de 2012, de 9:00 a 10:00 horas, en la puerta principal de la Subgerencia 
Regional de Generación Termoeléctrica Central, con domicilio en avenida San Rafael número 211-C, colonia 
Santa Cecilia, Tlalnepantla, Estado de México, código postal 54130, y una vez recibida la documentación, se 
efectuará el Registro de Inscripción de 10:15 a 12:45 horas en el aula de capacitación. Los depósitos en 
garantía se constituirán mediante cheque de caja, expedidos por Instituciones bancarias a favor de Comisión 
Federal de Electricidad, por los importes establecidos para los lotes de bienes que se licitan. El acto de 
presentación y Apertura de Ofertas se celebrará el día 27 de noviembre de 2012, a las 13:00 horas, en el aula 
de capacitación de la Subgerencia Regional de Generación Termoeléctrica Central, ubicada en avenida San 
Rafael Santa Cecilia número 211-C, colonia Santa Cecilia, Tlalnepantla, Estado de México, código postal 
54130, en el entendido de que los interesados deberán cumplir con lo establecido en las bases respectivas y 
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en caso contrario no podrán participar en el evento. El acto de fallo se llevará a cabo el día 30 de noviembre 
de 2012, a 10:00 horas, en el domicilio antes citado. De no lograrse la venta de los bienes una vez emitido el 
fallo de la licitación, se procederá a su subasta en el mismo evento, siendo postura legal en primera 
almoneda, las dos terceras partes del valor mínimo para venta considerado en la licitación y un 10% menos en 
segunda almoneda. El periodo de pago de los bienes adjudicados será los días 3, 4 y 5 de diciembre de 2012. 
El retiro de los bienes adjudicados se realizará en un plazo máximo de 30 días hábiles, posteriores a la fecha 
de pago de los mismos y en base al programa de retiro, anexo 6 de las bases. 

Atentamente 
México, D.F., a 8 de noviembre de 2012. 

El Gerente Regional de Producción Central 
Ing. Jesús A. Nebradt García 

Rúbrica. 
(R.- 358026) 


